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boletín oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

)s nr. SWSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
ios; futra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

PRECIOS 
anticipados, w w m . U ^ , « . . M W ^ * , ,* • , O i > u i » u o , 3 

por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !at 
ne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oticialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Con el objeto de evitar cual
quiera duda que pudiera surgir en el 
acto de la subasta para el arrendamiento 
de las minas de piorno de Linares, en lo 
relativo á los tipos fijados para el mismo 
en el pliego de condiciones, el Poder eje
cutivo ha tenido á bien disponer que las 
proposiciones hayan de ajustarse exacta
mente al siguiente modelo, que ha de 
sustituir al que se publico* en la Gaceta, 
de 9 del corriente; y al propio tiempo 
que este y el pliego de condiciones se 
inserte de nuev> en dicho periódico 
oficial. 

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 11 de junio de 1869.—Figuerola. 
—limo. Sr. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado. 

Modelo de proposición. 

El que se suscribe, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gacela de 
Madrid de para el arrendamiento do 
las minas de plomo de Linares, aceptando 
en todas sus partes las condiciones que en 
él se contienen, so obliga á satisfacer co
mo precio fijo del arrendamiento 150.000 
escudos anuales, por trimestres vencidos 
y en metálico, en La Tesorería Central, y 

además escudos por cada tonelada de 
mineral que espendrt eü crudo ó estraiga 
y retire do la localidad; y proporcional-
mente satisfará la cantidad que corres
ponda por cada tonelada de plomo que 
produzca y esceda de las 3000 que sirven 
de base al tipo fijo, entendiéndose para 
esta proporción qu<í el rendimiento del 
mineral se calculará á razón do 04 por 
100 de plomo. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES 
v DERECHOS DEL ESTADO.—Usando de las 
facultades concedidas en virtud del de 
crct» del Poder ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, de 7 del corriente mes, 
esta Dirección general ha acordado que 
la segunda subasta para contratar el 
arriendo de lasmina3do plomo do Linares 
propias del Estado se verifique el día 16 

de julio próximo, á !a una en punto de la 
tarde, en la misma Dirección general. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media, hora en la 
que se procederá á la apertura y lectura 
de las que se hubiesen presentado. 

Si dada la referida hora no resultare 
ninguna presentada, se dará el acto por 
terminado. 

El pliego de condiciones para la men
cionada subasta es el que á continuación 
se inserta. 

Lo que .se avisa al público para su 
conocimiento. • 

Madrid 7 de junio de 1869.—El Direc
tor general, Estanislao Suarez Inclán. , 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed: que el Gobierno pro
visional de la Nación ha decretado lo si-
gnicnte: 

«En el pleito pendiente ante el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entre partes, de la una don Antonio María 
Mareque, Notario público, y en su repre
sentación el Licenciado don Tomás Ma
ría Mosquera, demandante; y de la otra 
el Fiscal de lo Contencioso en nombre de 
la Administración general del Estado, 
demandada, sobre si el interesado pidió 
en tiempo hábil su traslación á cierta 
Notaría: 

Vistos: 

Vit>to el espediente gubernativo del 
cual resulta: 

Que por real cédula do 30 de agosto de 
1850 fué nombrado Marequo Notario pú
blico con asignación á los antiguos cotos 
de Lestedó y Montesairo, enclavados en 
los distritos de Bosqueijon y Vedra: y 
habiendo quedado excedente en virtud 
del arreglo de 28 de diciembre de 1866, 
publicado en la Gaceta de 31 del mismo 
mes, y en el Boletín Oficial de la Corona 
de 30 de enero siguiente, pidió en instan
cia de 12 de marzo posterior, con arreglo 
al art. 12 del indicado real decreto de 
1866, que se le hubiese por trasladada 
su residencia al pueblo de Puenteullaj 
concediéndole esta Notaría de nueva 
creación en el mismo partido judicial; y 
que el Regente de la Audiencia, de con
formidad con el dictamen fiscal, informó 
que podia accederso á la pretensión for

mulada si se dispensaba al recurrente el 
haber acudido con su solicitud después 
do espirar el término de dos meses que 
señala el citado real decreto; y en su con
secuencia se dictó la real orden de 18 de 
mayo de 1867, que denegó la solicitud 
del interesado por no haberla deducido 
en tiempo hábil, sin perjuicio do. que 
pudiera reproducir su instancia si se 
anunciaba la vacante de Puentenlla: 

Vista la demanda qne el Licenciado 
don Tomás María Mosquera presentó en 
nombre de Mareque ante el Consejo de 
Estado, con la solicitud de que se revoquo 
la precedente real orden en cuanto po r 

ella se deniega la solicitud del deman
dante, relativa á la traslación y concesión 
de la referida Notaría: 

Vista la contestación propuesta por e» 
Fiscal, en que pido la absolución de la 
demanda y qui so confirmo la real orden 
impugnada, en atención á que el punto 
de partida para contar el plazo de que 
se trata, y por consiguiento si se ha de
ducido la solicitud de traslación en tiempo 
hábil, ha de ser, según el art. 11 del real 
decreto de 28 de diciembre de 1866, desde 
la publicación de este decreto en la Ga
ceta, y en su consecuencia al formular su 
pretensión el demandante hacía doce dias 
que estaba terminado el plazo: 

Vista la ley de 28 de noviembre de 1837, 
según la cual las leyes y disposiciones 
generales del Gobierno son obligatorias 
para cada capital de provincia desde que 
se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia: 

Visto el real decreto de 9 de mayo de 
1841, con arreglo al que todas las leyes y 
disposiciones generales con solo su inser
ción en la Gaceta son obligatorias para 
todos los Tribunales y Autoridades, las 
cuales cnidarán de que se inserten en los 
Boletines Oficiales cuando por su natu
raleza deba así hacerse: 

Visto el real decreto de 28 de diciem
bre de 1866, y con especialidad el art. 11, 
que establece que los notarios escedentes 
y los que residan actualmente en punto 
en que no deba haber Notaría podrán 
trasladar su residencia á cualquiera do 
las creadas en el mismo distrito que se 
halle vacante, solicitándolo por conducto 
del Regente de la Audiencia dentro de dos 
meses, d contar desde la publicación de 
este decreto: 

Visto el núm 179 del Boletín Oficial de 
la provincia de la Coruña de 30 de euero 

de 1867, en que se insertó y publicó el 
citado real decreto: 

Considerando que reducida la cuestión 
de este pleito á determinar desde cuándo 
empieza á correr el término señalado en 
el citado art. 11, es indudable que paia 
esto no pnede haber otro criterio que el 
establecido por punto general en la ley 
de 1837 citada, según la cual las órdenes 
superiores del Gobierne no obligan antes 
de su publicación oficial en las provincias 
y cuatro dias después para los demás pue
blos: 

Y considerando que el art. 11 del real 
decreto de 28 de diciembre de 1866, lejos 
de hacer cscepcion de esta regla, habla 
únicamente de la publicación del mismo, 
lo cual respecto del demandante, que re
sidía en Bosqueijon, solo pudo contarse 
desde cuatro dias después do la inserción 
de aquel en el Boletín de la provincia, 
sin que sea imputable al interesado la 
tardanza de esta publicación, que no se 
verificó hasta el 30 do enero siguiente; 

El Gobierno Provisional, conformán
dose cno lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á queasistieron don Antonio Escude
ro, Presidente; don Antonio Caballero, 
don Antero de Echarri, don .Francisco de 
Cárdenas, don Leopoldo Augusto de Cue
to, el Conde de Velarde, don Pablo Jimé
nez de Palacio, don José Eugenio do 
Eguizabal, don Tomás Retortillo, don 
Rafael de Liminiana y Brignole y don 
Claudio Sanz y Martin, 

Viene en dejar sin efecto la real orden 
de 18 de mayo de 1867, en cuanto por 
ella se denegó la solicitud del demandan
te por no haber pedido su traslación den
tro del plazo señalado on el propio real 
decreto de 28 de diciembre de 1866. 

Madrid 19 de diciembre de 1869.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrauo.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior decreto por el Sr. Presidente ac 
cidental de la Sala tercera del Supremo 
Tribunal de Justicia en audiencia pública 
de este dia, acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y antos á que se refiere; se notifique 
en forma á las partes, y se inserto en la 
Uacela: de que certifico. 

Madrid 23 de enero de 1869.—El Secre
tario Relator, Feliciano López. 



Limes 2b de Junio de i669. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado Im
personal.—Número 281. 

Para quo pueda tener el debido cum
plimiento la disposición tercera del de- ' 
creto espedido por el Ministerio do Fo
mento de 17 del corriente mes, ho dis
puesto que el acto do prestar el juramen
to á la Constitución fíe la monarquía, por 
los empleados activos y pasivos depen
dientes del citado Ministerio, tenga lugar 
el dia 30 del presento mes, en el local 
que ocupa la sección de Fomento, en el 
piso principal de la casa y Gobierno de 
provincia. 

Los emplea-ios r.ctivos prestarán el 
juramento á la una de la tarde, y los ce
santes y jubilados á las dos. 

Lo que se hace saber en este periódico 
ficial para conocimiento de 1 s intere
sados. 

Madrid 20 de junio de 1809. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número luOO. 

Dentro del preciso c* improrogablo tér
mino de ocho dias, se presentará en este 
Gobierno de provincia ó anto la autori
dad del Alcalde de Carabanchcl Alto, al 
objeto de sufrir vigilancia, el confinado 
cumplido Josó* González Villademoros; 
apercibiéndole quo de no verificarlo, le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 25 de junio de 1809. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez, 

Sección de Goóierno.—Negociado 1.°— 
Número 1070. 

Los señores Alcaldes popolares de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de José 
María Larramcndi, confinado cumplido 
del presidio de Alcalá do Henares, que se 
halla sujeto á la vigilancia de la autori
dad, que ha quebrantad , y cuyas señas 
particulares son las siguientes: e ad 40 
años, estado soltero, estatura 4 pies, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, cara ídem, boca idem, barba 
poca, color sano. 

Madrid 25 de junio de 1809. 
El Gobernador, 

J. Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Los señores Alcaldes do los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y domas do 
pendientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del cabo primero 
deseitor del batallón do caladores de 
Béjar, Florencio Gutiérrez Vigo, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición* 

Señas. 

Edad 20 años, 8 meses, onco dias; esta
tura, un metro 012 milímetros, estado 
soltero, pelo castaño, ojos pardos, cejas 

al pelo, color boene, nariz regular, barba 
poca, boca regular. 

Madrid 25 de junio de 1809. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 

Los señores Alcaldes do los pueblos do 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes do mi autoridad procederán á 
la busca y captura do Esteban Camacho, 
castellano nuevo, vecino de Hiruela, 
poniéndolo en la cárcel de vill i á mi 
disposiciou. 

Madrid 25 de junio de 1809. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los señores Alcaldes do los pueblos de 
la provincia, Guardia civil, y demás de
pendientes do mi autoridad procederán á 
la busca y captura del desertor del presi
dio de Ceuta Juan Casado Rodríguez, y 
caso de ser habido, lo pondrán á mi dis
posiciou. 

Señas. 

Edad 31 años, pelo y cejas castaño, 
ojos negros, nariz afilada, cara ancha, 
barba cerrada, color bueno, estatura 5 
pies. 

Madrid 24 de junio de 1809. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.: En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedidos en 
cada uno á las huérfanas do militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Mariana 
Richi, hijado don Juan, M. N. de Vinaroz, 
muerto en el campo del honor. 

Lo participa á V. E. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y domas periódicos 
do esta provincia para que llegue á no
ticia de la interesada. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de junio do 
1809.—El Director general, Servando 
Ruiz Gómez,—ICxcmo. señor Gobernador 
de esta provincia. 

DIPUTAC IÓN P R O V I N C I A L DE MADRID . 

La Excnia. Diputación provincial do 
Madrid, sac*. á pública subasta por se
gunda vez el suministro de todas las j odias 
que necesiten los establecimientos de la 
Bou» ucencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo cu un año so calcula eu 39.542 
kilogramos, bajo el pliego do condicio
nen que en este dia se pubüca á con
tinuación, verificándose el remato con 
arreglo al modelo queen s< gnida del es
presado pliego se hulla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
licitadures acompañen áJas mismas, car
tas de pago ó fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 822 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importo de 
los referidos 39.542 kilogramos de ju 
dias, bajo el tipo de 208 milésimas de 
escudo cada kilogramo; debiendo tener 
lugar la subasta á las dos de la tarde del 

dia en que cumplan los treinta de su pu
blicación en la Gaceta d>; Madrid; y si 
esto fuese festivo, se verificará al siguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en lacalle dol Sacramento, 
número 1, presidido por el Excmo. Sr. Go-
I .era; Mor civil ó persona enquion se digno 
delegar, advirticn lo quo en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá 
^citación oral outro sus autores en el 
mismo acto por el tiempo quo el señor 
Presidente determine. 

Madrid 22 de junio do 1809.—El Secre
tario iuterino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo ¿as que la es-
celentísima Diputación provincial de 
Madrid saca d pública subasta por 
segunda vez el suministro de todas las 
judias que necesiten los establecimien
tos de la Beneficenciatprovincial de Ma
drid, cuyo consumo en, un año se cul-
cula en 39.542 kilógra/nos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguna tolas las ju
dias que necesiten los Establecimientos 
Beneficencia, desde do3 dias después del 
de en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha,del año de 
1870. 

Segunda. Las judias han de ser se
cas y limpias y del tamaño de la muestra 
que se hallará de manifiesto on la Secre
taría déla Excraa. Diputación provincial, 
siendo de cuenta dol contratista la en
trega en los establecimientos de dicho 
artículo. Si careciess de alguno de los 
requisitos marcados, so procederá por 
cuenta de aquel á comprar otras quo los 
reúnan; si no las presentase dentro del 
término quo le marque la persona encar
gada por dicha'Excma. Diputación. 

Tercera. E l precio de cada kilógram o 
do judias será el que quedo fijado en el 
remate, y su importo se satisfará por 
mensualidade3 vencidas, en los respecti
vos Establecimientos, uo admitiéndose 
proposición que esceda de 208 milésimas 
de escudo cada uno de aquellos. 

Coarta. Para la celebración do las 
subastas y tomar parte en ellas los Imi
tadores, se observarán las reglaa que pres -
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Coutabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1805, á saber: 

1 . " Los pliegos en qno so hagan las 
proposiciones se entregarán ai señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y A 
la hora fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 822 eecudos, equi
valente al 10 por 100 del importo del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliogos por el orden queso lo presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Un* vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarsu con ningo-i protesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que bajan sido entre -
gados, y leerá lus proposiciones en alta 
voz; y el que deso-opeñe las funciones 
de Secretario de !a Junta de subasta 
publicará, para satisfacción do los con-
carrentcs, el resultado del acta. 

0.a L'\ adjudicación provisional dol 
remate recaerá, si x perjuicio do la apro
bación de quien corresponda, sobre ia 

proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sos autores en el mismo ac
to por el tiempo que. el señor Presidente 
determine. 

7.ft Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los ücitadorea*. sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego quo recaiga en el re 
mate la aprobación ue.finitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importo del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
del carácter provisional de que hace 
mérito la regla 2.' de la condición 4. a, t ie 
ne por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condicionas, con arreglo á 
la ley y Reglamento uo presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que so hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en esto pliego do condicio
nes, al cual debo quedar sujeto extricta-
monte el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándole por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento do presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
eu la mencionada ley. 

Novena. Dentro d.-. los primeros ocho 
dias de haber r la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista e! ot i gao ionto de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Ci.a: el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese quo ésta tenga efecto en e l t é r -
mino.quo se señale, so dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo r e 
matante. 

Los efectos do csía declaración serán: 
Primero. Que so celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la aa -
terior, pagando el primer rematante la 
diterencia éntrelos dos remates. 

Segundo. Que Mttísfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, sele 
retendrá siempre ía suma depositada 
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provisionalmente'para tomar parte en la 
subasta, y so le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco é menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo provincial, ó de la Sección d c 

Gobernación y Fomento del Consejo do 
Estado en sn caso. 

Dnodécima. Las multas é indemniza -
ciones á que diero logar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico é 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra cíase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, é 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas 6 sus fiadores 

Tercero. Dc los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu -
gar á los treinta dins, contados desde el 
en que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta] advirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
do la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos do remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 22 de junio de 1869.—El Se 
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado del anuucio 
y pliego do condiciones inserto en los dia -
rios oficiales, sacando á pública pubas-
ta la Exorna. {Diputación provincial de 
Madrid el suministro dc todas las judias 
que nocesiten ios Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 39.542 
kilogramos, s.s comprometo á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aqui la eautida 1, escrita en letra, y 
no en cifra m guarismo). 

(Fecha y firma del propononte). 

QUINTA SE'XIÓN. 

AOMIMSTRACION DE HACIENDA PUBLICA DÉ 
LA PIlOViNCIA Dti MADRID. 

A las once de la mañana del dia 3 de 
Julio próximo, se celebrarán por cuarta 
vez, tres subastas públic:»s en la casa 
consistorial deEstr mera, para el arriendo 
do -las finca*» ¡»igni ntes: 

1/ Una casa sita en la calle- de la 
Cárcel dc di-.ho pueblo, procedpntc de 
una capellanía que venia disfrutando 
don Benito l'olancs, perneo que. fue* en 
el mis .ro, Cuyo arriendo será por dos 
añfs, al tipo de 21 escudos GOO milésimas 
de renta anuul. 

2.* Una tierra en los Majuelo?, do 
cabida8 fanegas. Otra m las Caceras, 
ó Pedregal, de 3 fanegas. Otra dc una 
fanega, en Manroyo. Otra d«- 3 f megas, 
en Fuente Amarga Otra do 2 fanegas, en 

el Conejo. Otra de 4 fanegas en camino 
de Alcalá. Una huerta dc 2 fanegas en el 
Cejil. Y una era de una fanega, en las 
Tejeras, las cuales radican en termino de 
Estromera y son dc igual procedencia; 
cuyo arriendo será por dos años, al tipo 
de 23 escudos 472 milésimas de renta 
anual. 

3. a Una tierra de 3 fanegas en el So-
tillo. Otra de 5 fanegas en Pedro Toro. 
Y otra de 6 fanegas en Malhaya ó Ata
laya, sitas en termino de Alraoguera <S 
VeÜlla y de igual procedencia que las 
anteriores fincas, cuyo arriendo será por 
dos años al tipo do 17 escudos 856 milé
simas de renta anual. 

Los pliegos de condiciones donde consta 
el pormenor de los predios, se hallan de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción torcera y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarlas las 
persouasá quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 23 de junio de 1869.—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Sección 1. a—Tcrritori ac.—Circular. 

En orden de la Dirección general de 
Contribuciones, do 23 del altu;:l, su dis
pone que, conforme á lo det rminado en 
real orden de 19 de diciembre do 1867, 
se reparta solo por premio do la recauda
ción do contribuciones 2 escudos 625 
milésimas por 100. 

Lo que me apresuro á circular, para 
que los Ayuntamientos do esta provinoia 
lo tengan entendido al for jar sus repar
timientos de la contribución toriitorial, y 
hagan en sa virtud la debida alteración 
en la penúltima casilla del reparto publi
cado en el Boletín Oficial del dia 14 del cor" 
riente, en la cual figura repartido por 
dicho premio el 3 escudos por 100. 

Madrid 24 dc junio dc 1869.—El Ad 
ministrador, Manuel Cobollinj y Aguilar. 

Ignorándose el domicilio de don Joan 
Martin, vecino de esta capital, se le cita 
para que en ei término de ocho dias desde 
ia publicación de este anuucio, se pre
sente en esta oficina (Sección dc bienes 
nacionales) para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Madrid 24 do junio de 1869. —El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 29 
de abril do 1869, vistos estos autos, inci
dente promovido por doña Almudona Ci
lla y Soria, sobre que se la defienda co 
mo pobre en el juicio de abintestato de 
la Excma. señora doña Maria de la Con
cepción Quero y Soria, marquesa de 
Bondad Real: 

Resultando que por dicha señora se 
acudid al Juzgado, con fecha 16 dc julio 
de 1866, solicitando so le nombrase do 
oficio Procurador que ia representase en 
dichos autos y se la admitiese dicho es
crito en el papel de pobres en que iba 
estendido, y en su virtud se dicté auto, 
mandando requerir á las demás partes 
interesadas en el abintestato, si optaban 
por la suspensión del procedimiento, Ín
terin se sustanciaba el incidente de po

breza que se promovía, y que sin perjui
cio de la resolución que en su dia reca
yera en este incidente, se la nombrase 
Procurador de oficio: 

Resultando que habiendo optado las 
demás partes por la continuación de los 
autos se formé pieza separada para co- J 
nocer de dicho incidente, en el que des- [ 
pues de varias diligencias, produjo en 
forma su pretensión, de que se la decla
rase pobre en el sentido legal, alegando 
no tenia recursos suficientes para sufra
gar los gastos del litigio, porque los 
cortos bienes que poseía, reducidos á 
una casa en esta villa, calle de San M a r 

cos, núm. 21. y una pensión de siete rs. 
diarios, apena3 eran suficientes para su 
manutención y la de su hermana doña 
Rita, á quien tenia obligación dc sumi
nistrar alimentos: 

Resultando que conferido traslado á 
los demás interesados en el abintestato, 
solo lo evacuó la parte de don Julián 
Verdes y litis consorte.-', oponiéndose á la 
pretensión de la doña Almudena Cilla y 
Soria, fundándose en que según las ma
nifestaciones de esta señora poseía una 
casa en esta capital, cuyas rentas, por 
muchas deducciones que sufriese, escedia 
do un escudo diario y disfrutaba una 
pensión de siete reales diarios, con lo que 
ya no podía aspirar á los auxilios de 
pobreza: 

Resultando que recibido el inc dente á 
praeba, ninguna se propuso por parte de 
doña Almudena Cilla y Soria ni por la dc 
loa otros inlcresados, á pesar de haber 
sido requerida aquella para que facilitase 
á su representante las instrucciones y 
medios necesarios para su defeusa: 

Resultando que habiéndose oficiado al 
señor Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia, para que mauifestara 
si doña Almudena Cilla y Soria figuraba 
como contribuyente, en qué concepto, y 
por cuánta cantidad, ha contestado en 
oficio do 17dol actual, manifestando no 
figuraba como contribuyente por contri
bución industrial y de comercio, y con 
respecto á territorial constaba que en la 
calle de San Marcos tenia una c isa seña
lada con el núm. 21, teniendo impuesto 
por la citada finca una cuota anual dc 
128 escudos 636 milésimas: 

Resultando que doña Almudena Cilla 
y Soria, en la declaración quo presté en 
22 de marzo do 1867, antes de promover 
en forma este incidente, confesé que efec
tivamente la correspondía la citada casa 
en laealle de San Marcos núm. 21, cuyos 
productos mensuales, calculados en 88 
escudos, á rebajar de e l lo3 la contribu
ción y réditos de los censos, con que es
taba gravada, y además los continuos 
gastos que exigía su reparación y con
servación, por hallarse en bastan o mal 
estado, por manera que sélo quedarían 
para ella unos quince duros mensuales, 
pero que á la sazón estaba embargada la 
finca, por consecuencia do la reclama
ción producida en este mismo Juzgado y 
Escribanía por el Procurador don Luis 
Lumbreras, para el cobro do derechos 
que devengó y suplementos que hizo 
como su Procurador representante que 
fué en los autos de abintestato de que 
procede este incidente, y solo percibía 
180 rs. que le habían sido concedidos 
por via de alimentos, y además tenia 
quo atender con los productos de la mis
ma fiuca á les gastos que se originaran á 
su hermana doña Rita, religiosa profesa 
en el convento de Agustinas Magdalenas, 
ito en la plazuela de Jesús de esta villa, 
pues que la comunidad solo la contribuía I 
con comida y cena, siendo de su cuenta | 

exclusiva loa demás gastos, y que tam
bién era cierto que disfrutaba la pensión 
de siete rs. diarios como huéi fana de don 
Nicolás: 

Considerando que doña Almudena Cilla 
y Soria no ha justificado, ni aun inten
tado probar el estado de pobreza, en que 
alegé hallarse: 

Considerando que por confesión de la 
misma señora Cilla y Soria, y por la 
contestación del s^ñor Administrador de 
Hacienda pública do esta provincia, r e 
sulta justificado que poseo una casa en 
esta villa, calle do San Macos núm. 21, 
por la que le está repartido por contribu
ción territorial, la cuota anual de 128 
escudos 636 milésimas, y quedisfrotaade-
mas la pensión de siete reales diarios: 

Considerando que la renta líquida pre
sumible á la citada casa, nt nriila la 
contribución que la está repartida, más 
el importe dc la pensión que disfruta la 
doña Almudena Cilla y Sorix, escede 
notoriamente del doble jornal de un I ra -
cero en esta capital: 

Visto lo dispuesto en los artículos 182, 
183 y 185 delaleydeEnjuiciar.K 'uto c vil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro, no 
haber logar á la defensa por pobre soli
citada por parte de doña Almádena "¡Ha 
y Soria, á quien condeno en las eos: 
este incidente, al reintegro del p'<p<"! del 
sello de pobres en el invertido, así orno 
al que de esta clase ha usado en los •. .*os 
principales y sus incidencias, en los :ne 
se pondrá testimonio de esta sertencia, 
luego que causo cjecotori:¡, y al pago do 
las costas, honorarios y dorechos quo 
hava dejado de satisfacer en la snstan-
ciacion de los mismos. 

Y porestami sentencia, quo además de 
notificarse á las partos y en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía en quo se 
hallan constituidos los herederos del 30-
üor marqués de Villanuova de la Sagra, 
se publicará no el Diario Oficial de Avi
sos de esta villa, y en el Boletín, Oficial 
de esta provincia, lo pronuncio, man lo y 
firmo.— José del Rio González, 

Publicación.—Leida y publicad? fué 
la anter or sentencia, por el seño; don 
José del Rio González, Juez de pr? .era 
instancia del distrito déla universidad 
de esta capital, estando celebran! 
dioncia pública, en el dia de sufech . le 
quo doy fé.—Jacinto Calleja. 

Jnsgado de primera instancia del di ir ito 
de la Inclusa. 

Don Julián Maria Parlo, Magistr; di.' 
Audiencia de fuera de esta capit ;, y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, de la misma. 

Hago saber: Que en virtud de -vi
dencia dictada en 23 del actual, en autos 
ejecutivos en via do apremio, que ¡ len 
en dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito que refrenda, á instancia de 
don Carlos Sauzano y Agulló contra don 
Francisco de Paula Mellado y Orejuela, 
sobre pago de 66.666 escudos 700 milé
simas, se pone á la venta en pública su
basta una casa sita en esta villa do M tdrid 
y su calle Costanilla de Santa T< rosa, 
señalada con los uúraeros 5 y 6 ant ¡guos 
y 3 nuevo, de la manzana 329, que >ada 
por la derecha entrando con la casa nú
mero 8 de la misma calle, propia di don 
Luis Udaeta; por la izquierda c u la 
casa núm. 36, de la calle del Barquillo, 
propia de don Leopoldo Lavajos; y ¡ r el 
testero con la casa núm. 148 de 1Í r-allo 
de Hortaleza, que contiene de árc>: p ana 
652 metros cuadrados y SOcéntfra ros, 

t 
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equivalentes á 8405 pies cuadrados y 60 
ccr.résimas de pie*, compuesta de dos par 
tes, una anterior con solo dos crujías 
par .lelas y con laces de la calle, que 
coi^ta de sótanos, planta baja, principal, 

:ula, tercera y bohardilla, que ocupa 
una área de 218 metros cuadrados y 57 
decímetros, y la segunda la constituye el 
rest j de la casa con 434 metroscuadrados 
de ;'(:ea plana y 3 decímetros, y no tiene 
ma» que sótano y piso bajo y principal, 
con desvanes y una azotea, compren
diendo en esta área un gran patio que 
ocupa 132 metros cuadrados y 28 decí
metros, con fuente en el centro, solado de 
piedra berroqueña y cubierto do cristales; 
cuya finca ha sido tasada por el arqui
tecto don Juao Josó Sánchez Pescador, 
en La cantidad do 54,592 escudos 700 mi 
lósimas, osean 545.927 rs. vn. á rebajar 
carcas, y para su remate se ha señalado 
el dia 21 de julio próximo y hora do la 
uiu: y media en dicho Juzgado, sito en 
el f-lificio de la Bolsa, piso principal; 
previniéndose que no se admitirán postn-
r< .ü<j no cubran las dos torceras partos 
de precio de tasación: y so publica y 
Ir» • notorio por el presente odcto 11a-
m: .o licitadores. 

! Lo eu Madrid á 25 de junio de 1869. 
—.) ian M. Pardo.—Por maniado de 
S. B . Luis López.—1113. 

Juzgada ds pri/Ker* instancia del distrito 
de Palacio. 

Eu virtud de providencia del señor don 
Pascual Y agüe, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta c»:;ital, 
refrendada del actuario don Domingo 
Vázquez y Mon, habilitado de su com
pañero don Mauricio Porcada, dictada en 
las diligencias dcaiuntestato de don Josó 
Romualdo Petes de Tejada, se cita, llama 
y <• tza á las personas que se crean 
con d recho á heredar á dicho señor T e 
ja : ¡ á fia de que en el tórmiuo de trein
ta di - so presenten en dicho Juzgado á 
usar de su derecho; pues así lo tengo 

iado en las mencionadas diligencias 
prorp - vidas á instancia de don Carlos 
Mogica Pérez y otros, pidiendo se les 
de'- ••••a herederos del finado. 

Ma Jrid 21 de junio de 1869.—El ac -
t>¡. - . Domingo Vázquez y Mon.— 1114 

A Y U N T A M I E N T O S -

.. juntamiento popular de Madrid. 

I biendo terminar el dia 31 de este 
mt:- el plazo para la presentación de las 

• \ ida'de liquidación de este año 
de I03 diez niños naturales respectiva-
D de uno de los diez distritos do 
e.s-;< capital, que en 1863 fueron agracia
dos cada uno con una imposición de 300 
escudos, hecha en la Sociedad do Segu
ro? titulada «La Tutelar», por el tiempo 
de 25 af¡os, si avisa por medio del pre-

i á los mismos y sus padres ó repre
se: -antes, para q u e á la mayer brevedad, 
Di & ntcn dichas fées de vida, á cuyo 
efi eto. se espresan á continuación los 
nc abres de los agraciados: 

Luis López C u a t r i l l ó n . 
Félix Pizarro y Calero. 
Jesús Miralles y González. 
Esteban García y Carrillo. 
Joaquin Cruz y Acebo. 
Ignacio Reales. 
Joaquina Boiras. 

Josó Torres de las Heras. 
Francisco del Vals. 
Josó Valentín Jancadilla. 

Madrid 24 de'junio de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

Alcaldía popular de Villamanta. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
tórmino de ocho dias, que principiarán 
desde la fecha del presento anuncio, el 
repartimiento de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería, correspondiente 
al próximo año económico de 1869 á 70, 
para que los contribuyentes puedan re 
clamar de agravios. 

Villamanta 23 do junio de 1869.—El 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía popular de Navalo fuente. 

El apóndice al amillaramiento de r i 
queza do esta villa, correspondiente al 
año de 1869 á 70, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de ocho dias, para 
oir las reclamaciones do agravios, no 
admitiéndose ninguna de las qae se pre
senten pasado dicho término. 

Navalafuente 25 de junio de 1869.—El 
Alcalde, Fermín Crespo. 

Alcaldía popular de Coleñ'i. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias el repartimiento do la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
formado para el año próximo de 1869 á 
70, para que los contribuyentes incluidos 
en el mismo, pueden examinar sus cuotas 
y reclamar si se encuentran agraviados 
en el plazo indicado; pues trascurrido este 
no se admitirá reclamación alguna, pa
rándoles el perjuicio consiguiente. 

Cobeña 23 de junio de 1869.—Tiburcio 
Montero. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
este partido judicial, se servirán concur
rir á la junta que ha de celebrarse el dia 
30 del actual, á las onco de la mañana cu 
la casa consistorial de esta ciudad, ó de
legar persona debidamente autorizada 
quo les represente, para enterarse del 
presupuesto de gastos carcelarios respec
tivo al año próximo económico. 

Ruego á los señores Alcaldes la puntual 
asistencia, pues habrá de celebrarse la 
junta, cualquiera que sea el número de 
representantes quo se presenten. 

Alcalá de Henares 22 de junio de 1869. 
—El Alcalde primero, Lope Ignacio 
Fuentes. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

El repartimiento de la contribución 
de bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa de Los Molinos, correspon
diente al año económico de 1869 á 1870, 
se halla espuesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para que todo coutribuyen-
to en él comprendido se outere y recla
me de agravio si le tuviere, pues pasado 
dicho plazo sin verificarlo, no se admiti
rá ninguna reclamación. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de contribuyentes en 
este término municipal. 

Los Molinos 23 de junio de 1869.—El 
Alcalde popular Presidente, Teodoro Car-
ralon. 

de Henares, Los Santos de la Humosa, 
Santorcaz, Pezuela de las Torres, Corpa, 
y Villalvilla, se servirán dar publicidad á 
los anteriores auunc¡03 en sos respecti
vas localidades. 

Anchóelo 24 de junio de 1869.—Víctor 
García. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros d* 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 27 de junio de 1869, autoriza
das por los se.'wres del Consejo que sus
criben: 

INGRESOS. 

Alcaldía popular de Orusco. 

Sugeto que ha solicitado la Secretaría de Ayun
tamiento de esta villa. 

Don Francisco Pérez y González. 

Los que tengan que esponer alguna 
;osa contra la aptitud legal del inte
resado, lo harán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Alcaldía, según lo dispone 
el art. 101 de la ley municipal vigente. 

Orusco 7 de junio de 1869.—El Alcal
de, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

Con la competente autorización de la 
escelentísima Diputación provincial, se 
arriendan en pública subasta para todo 
el próximo año económico, las fincas ur
banas, casas taberna, carnecería, casa 
calle Fuente, y pajar calle Iglesia, per
tenecientes al común de vecinos. 

La subasta tendrá efecto en la casa 
Ayuntamiento, el domingo 4 del próxi
mo julio, desde las onco del dia en ade
lante, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación, y reglamento de propios. 

Cercedilla 22 de junio de 1869.—Por 
El Alcalde.—El regidor segundo, Miguel 
Gutiérrez. 

Alcaldía popu'ar di Los Molinos. 

El Ayuntamiento popular de Los Moli
nos, autorizado competentemente, ha 
acordado arrendar en pública subasta por 
todo el año económico de 1869 á 1870, 
las casas taberna y carniceria, con sus 
correspondientes enseres, pertenecientes 
á estos propios, siendo el tipo menor ad
misible de la primera 66 escudos 510 mi
lésimas, y do la segunda 10 escudos 60 
milésimas, según el último quinquenio, 
señalando para sus dos remates los dias 
4 y 11 del próximo raes de julio y horado 
diez á doce de sus r-.-spectivas mañanas, 
en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde hoy. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 23 de junio de 1869.—El 
Alcalde popular presidente, Teodoro Car
rales. 

Alcaldía popular ce Anchuelo. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
servido de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el año económico próximo, 
se halla tnrminado y espuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el térmi
no de ocho dias, durantp el cual se admi
tirán las reclamaciones que sean justas. 

Anchuelo 24 de junio de 1869.—Él 
Alcalde, Víctor García. 

P.'dc las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

.Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo
nentes. 

Sección 1" i » » % 
— 2* » » i 
— 3 a 35.474 123 10 139 
— 4* » » » i 

Calle de Tole' 
do, ii'im. 75a 

Sección 5* 2.600 11 2 13 
Calle de Fuen-
carral, liosp." 

Seccionó* 2 010 10 i 11 
Totales. 40.114 144 19 163 

REINTEGROS . 

P.' de las Des
calzas. Reales vn. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
i 

cuenta 

Total 
número 

«le pagos. 

Sección 1" 
207 20597 77 19 96 

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa do Anchuelo, se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaría municipal hasta c! dia 3 del mes 
de julio inmediato, á fin de que los con
tribuyentes de la misma puedan ente
rarse y hacerlas reclamaciones que crean 
justa?. Los señores Alcaldes de Alcalá 

Los Directores Consejeros, Augusto 
Ulloa.—José Pulido y Espinosa.—Manuel 
Becerra.—José Mengivar.—Marqués de 
la Vega de Armijo.— Vicente Rodríguez. 

ANUNCIOS. 

GRANMZAR. 
PLAZA DE SERRANO (antes de Her

radores) NUMERO 12. 
Rebaja considerable en lámparas y 

quinqués de to las clases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios de cocina y variedad 
de artículo». 

Gas Mille sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, de cabida 
próximamente 19 litros, 49 reales. 

Por arrobas, á 36 rs. una, llevada á do
micilio; y por cuartillos á 11 cuartos uno. 

Se venden y alquilan baños y estufas. 
Esto establecimiento tiene una sucur

sal en la calle del Ave-María, núm. 11, 
hojalatería, donde se despachan los mis
mos géneros, en la forma y precios qua 
van espresados. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta de J. A . 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Irap. del mismo, Corredora 3ajü de S. Pablo 27. 
MADRID: 48G9. 


